
NUM. 294.-MARTES 18 DE SEPTIEMBRE DE 1894

tíolctin^Wfiriítl
DE LÀ

rao^raeiÀ es ®aa»®8À
Ànlcolo l.° Las levee obligarim en le Péninsule, Îslsa 

Bsleereey Csnaries, A les veinte dise de su çromnlgeciôn, 
en elles no se dispusiese otre cosa. Se entiende hecha le 

promulgación el día en que termine la inserción de la ley 
la Gocitfl oficial.

■“h 8.° La ignorancia do las leyes, no excuse de su 
eumplimiento.

Àrt. 8.0 L^ leyes no tendrán electo retroactivo, si no 
'“•pusieren lo corn rano. {C^Ígo cwil ngmte)

£1 Seal decreto de 4 de Enero de 1883 y le Reel orden 
de o de Agosto de 1891, disponen no se otorgue por las cor
poraciones provinciales ni municipales ningún documento 

fritura sin que los rematantes presenten los recibos 
haber satiaiecbo los derechos de inserción de los anun- 

0*08 de subastas en la Gaceta de Madrid y Bolbtim OrictaL.

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Ex CÓsnosa Pañete».
Un mes.....................  8
Trúneetra, ...... 8 Sfi
Seis meses............................ 16 60
Un a&o..................................88

Niaaera tttMe, 38 etatiaut de pacta.
Se publica todos los dlu, excepto los domingos.

NOTA IMPOBTANTE.—Inmediatamente ^ue los Sres. Alcalde» 
y Secretarios reciban este “B0LETIN„ dispondrAn que se fije 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerA 
hasta el recibo del número siguiente

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Bedetina Oficiala m han de remitir al Jefe politico 
respectivo, por cuyo condocto se pasarán A tos editores do 
los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 8 y 21 de Octobre de 1864.)
Los sehores Secretaries cuidarán bajo su mas estrecha 

responsabilidad, de conservar los números de este BatetiO) 
coleccionados para su encuademación, que deberá vorifi- 
oarse al final de cada año.

Advebtbhciá, Conforme con la condición 3,* de! plie
go que ha servido de base para la subasta, no se ínsortarA 
ningún anuncio que sea A instancia de pa^ sin que antee 
de su publicación abonen los interesados su importe, A r** 
xón de 25 céntimos por linea ó parte de ella, y la venta de. 
números sueltos A 86 céntimos.

fríii4Ebci3 leí Consejil de Kinistros

{Gaetía del 16)

88. MM. el Rey, la Reina Re
gente {Q. D, G.) y Augusta Real 
®'8aiilia, continúan en San Sebas- 
^^) sin novedad en su impor- 
^te salud.

^EbEGAÇiON DE HACIENDA

DE LA 
PROVINCIA DE CORDOBA

Número 2728

Anuncio

^^^*‘’^^ ^® ^*oiroalar áñ la Direo- 
® general de la Deuda públioa de 1.’ 

^® Corriente, desde el día 15 delao- 
®* hasta fin de Noviembre inmediato 

Vo’d^'^'f^'* ®^ ^^ Negooiado reepecti- 
^ ® la Intervenoión de Haoienda de 
be * f'^®^'“®*ú lo» cupones de la Deada 
^. ? ^úa interior y exterior oorreepon 
Író°^^^ ** trima>tre de 1.’ de Octobre 
in *’.®®* y “i® limibaoión de tiempo las 
^^*?*’P®*onei del 4 por 100 de Corpo- 
^“lones civiles, Estableo) mien toa de 
hild*^°^^*^*^ ^ Instrucoión públioa, Ca- 
qjj^°*' Cofradías, CapeUeniaa y demás 
^ Be bullen domioiliadas en esta pro 
y^t ^ ?•*■■ el pago de loa intereses del 
hoV**^* V'™®’^*^®’ advirtiéndose que 
Ugj *'*^®itir4a otras facturas de onpo- 
co^x. '“aanpoionea mis que las qne 
*“*«0****** ‘*“Ff®®a la fecha del venoi- 
q^g ’’’ ^®®ha2ando dicha oficina las 

areícaa de eate requisito.
^^ ^^ Septiembre de 1894- 

ter. ®^ffiado da Hacienda, Pedro Or-

AYUNTAMIENTOS
BELMEZ

Núm. 2714

Don Francisco Macario López, Alcalde cons
titucional de esta villa.

Hago saber: que habiéndose intenta
do por dos veces ooneecutiraa le subas
ta del servicio de alambrado público 
por petróleo en las aldeas de Pneblo- 
nuevo, Peñarroya y Doña Bama, sin 
que en ninguna de ellas tuviere efecto 
por falta de l¡oitadores,el Ayuntamien
to que presido se ha servido disponer 
que se anuncie una nueva licitación de 
dicho servicio,reduciendo el tiempo de 
dnraoión del contrato 4 los nua^e me
ses desde primero de Octobre 4 fin de 
Junio próximo venidero, por la misma 
cantidad de dos mil pesetas co ne Aguada 
en presa poesto.

La subasta se celebrará en esta Casa 
Oonsiatorial, el undécimo dia siguiente 
al en que eparezoa inserto este anuncio 
en el Boletín Ovioial de la provincia, 
hora de las once de la mañana, rigién- 
dose por el pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en Secretaría, 
con tas reformas que se indican en este 
edicto.

Es necesario consignar previamente 
en Ia Gaja del Municipio,ó sobre la me
sa, la cantidad de cien pesetas por ca
da postor, como fiama provisional, sin 
Berjuioio de elevaría el rematante has
ta doscientas cincuenta pesetas como 

1 fianza definitiva, cuando se te adjndi- 
! qne el servicio.
1 La licitación será presidida por el 

Ique suscribe con asistencia del Regi
dor Síndico y del Secretario del Aynn- 

i tamiento.

Belmez 11 de Septiembre de 1894. — 
Francisco Macario López.

CORDOBA

Núm. 2721

Acordado por el Ayuntamiento de 
mi presidencia contratar el su ministro 
de modelaoión necesaria para el enm- 
plimientc de los servioios administrati
vos,con arreglo al nuevo pliego de oon- 
dioionea que desde hoy queda de ma
nifiesto en la Secretaría de esta Corpo
ración municipal, sefiálase el lunes 17 
del corriente mea, para la celebración 
de la subasta, que tendrá efecto de ana 
4 dos de su tarde en el despacho de es
ta Alcaldía.

Lo que se publica para conocimiento 
de los qne deseen interesaras en el ex
presado contrato, quienes habrán da 
presentar sai propooisiones en pliegos 
cerrados en el trascurso de la hora pre. 
fijada, con la oédnla personal de los in
teresados y resguardo que acredite ha
ber consignado en la Caja de estos fon
dos municipales, el depósito de dos
cientas oinouenta pesetas, necesario pa
ra tomar parte en esta subasta, formu
lado en papel del sello que correspon
de, coa arreglo al signiente

El que suscrib», enterado de las con 
dioiones que se exigen para el sumi
nistro de las inpresionan para las ofi- 
oinaa munioipalea, se obliga 4 verificar 
dicho servicio por la cantidad de (con 
letra) pesetas,resma común de quinien
tos pliegos, papel tina y (con letra) pe
setas por resma ídem en papel conti
nuo ó satinado, conforma en un todo 
al pliego de condiciones qne sirve de 
base 4 esta subasta.

(Fecha y firma del proponents.) 
Córdoba 7 de Septiembre de 1894.— 

Jaime Aparicio.

Núm. 2722

Trascorrido con exceso el plazo re
glamentario por que ge adquirieron la» 
eepultoras da adultos comprendidas 
desde el número primero ai doscientos 
oinonenta y cinco, en el cuadro deno
minado de San Agustín, en el cemente
rio de Ban Rafael, habrá de procederse 
4 la exhumación de los restos mortales 
que aquellas contienen, 4 medida quo 
las neoegidades del servicio lo reclamen^ 
cuya determí nación se ananoia al pú
blico á fin de que los parientes ó deudos 
de los finados puedan haoerse cargo da 
las lápidas y verjas que tengan las ex
presadas localidades, si no prefieren 
adquirir otros enterramientos con des
tino al depósito de aquellos reatos, an
tes que sean trasladados al osario ó fo
sa coman, en cayo último caso habrán 
de concurrir con la oportunidad debi
da al negociado respectivo de la Secre
taria municipal, eu donde se les entere- 
rá de los requisitos qne deban oum- 
plirse.

Córdoba 13 de Sepuambre de 1894. 
—Jaime Aparicio.

TESORERIA DE HACIENDA
DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Número 2727

RELACION de fallidos por la con
tribución industrial, aprobados 
por esta Tesorería, que se pu
blican en este periódico oficial 
en cumplimiento á lo dispuesto 
en el artículo 158 del Regla
mento de 11 de Abril de 1893 
à Instrucción de 12 de Majo 
de 1888.
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AYUNTAMIENTO DE AÑORA 617

parse se leyeron loa Boletines ofieiaiet de la se* 
mana anteriori aoordendo se le dé complimien
to & otiantaa diaposioionee contienen. .^^

Sesión del día 99

Preaidenoia del señor Olmo López

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se dió cuenta à la Corporación del ezpe* 

diente instruido por el mozo núm. 9 del alista ; 
miento y reemplazo del presente año, Juan Ris
quez Calero, para acreditar la ezcepoión de hijo 
único de padre impedido y pobre, à quien-man* 
tiene con el producto de su trabajo, la cual le 
ha sobrevenido después del aoto de la olatifica* 
oión y declaración de soldados. Visto el dicté* 
men del facultativo titular. Oido el parecer del 
señor Regidor Síndico, y teniendo presente el 
art. 86 de la vigente ley de reemplazos, acordó 
deolararJo exceptuado del servicio militar acti
vo y destinado al batallón Depósito, sin perjui
cio del fallo definitivo que dicte la Comisión 
provincial!

MES DE NOVIEMBRE

Sesión del día 6
Presidencia dtl señor Olmo López

Se aprobó el acta de la sesión anterior, y no 
habiendo asunto alguno de que tratar se leye
ron los BoUiines oficiales de la semana anterior, 
acordéndose dar exacto cumplimiento à las dis- 
posioiones que contienen los miemos.

Sesión del día 12
Presidencia del señor Olmo López

Se aprobó el sota de la sesión anterior, y no 
habiendo asunto alguno de que ocuparae se le
yeron los Boieíines oficiales de la semana ante
rior, acordando se le dé cumplimiento à onantas 
disposiciones contienen los mismos.

Sesión del día 19
Presidencia del señor Olmo López

Leída el acta de la anterior fué aprobada, y 
no habiendo asunto alguno de que poder oca- 
ron los Boletines oficiales de la provincia de la 
semana anterior, acordando se le dé el más exac
to oamplimirnto à cuantas dispúsiciones con
tienen los miemos.

Sesión del día 26

Presidencia del señor Olmo López

Se aprobó el acta de la interior,y no habien
do asunto alguno de que ocuparse se leyeron 
loa Boletines oficialesáe la semana anterior,aoor-

dando se le dé exacto cumplimiento & las dispo- 
aioiones que contienen los mismoa, ^.,

MES DE DICIEMBRE

Sesión del día 3

Presidencia del señor Olmo López

Se aprobó el acta de la sesión anterior y se 
acordó nombrar comiaionado para la entrega de 
los mozos en caja y presenciar el sorteo de lee 
mismos en la capital de la zona al señor Regidor 
Sindico de este Ayuntamiento don Miguel He
rruzo Merino,

Sesión del día 10

Presidencia del señor Olmo López

Se aprobó el acta de la sesión anterior, y no 
habiendo asunto alguno de que ocuparae se le
yeron los Boletines oficiales de la semana ante
rior, acordando se le dé exacte cumplimiento ó 
cuantas disposiciones centienen los miemos,

Sesión del día 17

Presidencia del señof Olmo López

Se aprobó el acta de la sesión anterior, y no 
habiendo asunto alguno de que ocuparae se le
yeron 103 Boletines oficiales de la semana ante
rior, acordando se le dé exacto cumplimiento ó 
las disposiciones que contienen los miemos.

Sesión del día 24

Presidencia del señor Olmo López

Leída el acta de la anterior fué aprobada, y 
no habiendo asunto alguno de que tratar se le
yeron los Boletines oficiales de la semana ante
rior, acordando se le dé exacto cumplimiento é 
cuantas disposiciones oontieuen los mismos.

Sesión del día 31

Presidencia del señor Olmo López

Se acordó abonar al Secretario de este Ayun
tamiento la cantidad de 50 pesetas con cargo al 
capitulo de imprevistos del presupuesto de gas
tos.

Añora é 23 de' Junio de 1894.—El Secreta
rio del Ayuntamiento, José Marla Montero.

El precedente extracto ha sido aprobado 
por el Ayuntamiento en sesión de hoy.

Añora à 25 de Junio do 1894.—José Marla 
Montero.— V.* B.*: El Alcalde, Juan Madrid.

(BolktIm Oficial del día 18 de Septiembre do 1894.)

^t6 , . '’^® sobre uso indebido de nom- 
^] "PelUdoa.

^^dág^r^*** ’’**®po s® ruega y encarga 
^*®^ iud^^ *’*l'úridade3 civiles y milita* 
Í'’^'^‘i6dft ^'*^^'^^ ’^^ *^ policía jodicia!, 
^’‘^‘»ld^ * ^^ hosca y captura de dicho 
^*^®i á ]*** ^®®*** Modelo, cas o de ser ha-

^®®8to d htscena á treinta y uno do 
'’'latro__.V^'^ ochodientoe noventa y 
b^^stio |.^*®®®®o Javier Saoz.—El 
^'’^808.’ ^^•8®í»áo Antonio F. de 

en el término de diez días, à contar 
desde la publioaoión de la presente en 
los periódicos oficiales se presente en 
la cárcel de esta ciudad, é mi disposi
ción.

Al propio tiempo ruego y encargo é 
todas las autoridades, Guardia civil y 
demás ajentes de policía judicial, prac
tiquen las más activas y eficao^ dili
gencian, para la busca, captura ÿ remi
sión á la cárcel de estí ciudad, y a mi 
disposición, de dicho rematado, pues 
asilo he acordado por no encontraría 
en su domicilio, en la causa qua contre

tro.—Èranoiseb Fernández Vio^— El 

actuario, Antonio Revé del Castillo.

MARTOS
Núm. 2631

Don Benito López Kobles, Juez de instruc
ción de esta ciudad y su partido.
Por la presente ruego y encargo é 

las autoridades civiles y militares y de
más dependientes de la policía judicial 
de la nación, prcoedan á la buHoa de 
ÚsoabaUerías,cuyas señas al final se ex-, 
presan, y que le fueron hurtados á don 
Manuel Codes Serrano, vecino de esta

idad, la noche del veinte y siete del 
tuai, del sitio Cuartos bajos de Víbo- 
e, de este término; y caso do ser ha
das las pongan á disposición de este 
izgado, con la persona ó personas en 
lyo poder se eujueutran, si no acre- 
tan su legitima adquisición; pues en 
lo está interesadala recta administra- 
ón de justicia.
Dado en Martos á veinte y nueva de 
gosto de mil ochocientos noventa y 
tatro.—Benito López.—Por su man
ido, Dionisio Centreras.

Ssa«s de ids eabalterias
Tres yeguas, una rubia, otra tostada 
otra negra, y cinco mulatos oscuros, 
>14 meses, todos ellos señalados con 
s iniciales M. C. enlazadas.

RAMBLA 
Número 2632- 

KDIOTO
011 Juan de Hojas Espejo.lácenoiado en Ju
risprudencia, Juez 111 unió ¡pal de esta villa 
Ó interino de instrucción, de esté partido 
porhaHarse en uso de licencia el propiatn- 
rio.
Hago saber; que en providencia dic

ada con esta fecha en el ramo de res- 
toneabUídadespeonniariasderivado del 
urnario instruido en ©íte Juagado,por 
■omiaión de la Audiencia provinuial 
te Córdoba,contra don Antouio Gálvez 
«ópex y demás individuos qne cou»ti- 
iiyeroo el Ayuntamiento do Montal, 
án, por el delito da prevaricáuiOn, he 
cordado sacar á pública subasta, por 
egunda vez, con rehala d^t veinte y 
inoo por ciento, la soorta de tierra 
mbargada à dicho roo,qae á continna- 
ión se describe.

Pesetas.

Una suerte de tierra calma 
le cabida de una fanega, sita 
n el término de dicha villa 
le Montalbán, y pago de los 
4ayorBzgo8,qoeiindaál®van- 
e con tierras del exoeiertísi- 
00 señor Duque de Medin*.- 
eli; Mediodía con utra de 
Ion Felipe Sillero; Poniente 
on más de Pedro Nieto, y al 
^orta con otra, de Sebastian 
castellano, coya fines sale á 
ubasts por la cantidad de 
natrooientas cincuenta pesc
as 459

Goyo remato tendrá lugar en la A u- 
■iencia de este Juzgado, el día veinte 
' cinco del oorríen te mee, 4 las nueve 
,© su mañana; advirtiéndose á Io» lioi- 
adores que no se admití run posturas 
ue no cubran los dos terceras parto de 
quells cantidad,y que paru intere sa r- 
e en la subasta es requisite indi spen

dable consignar préviameote en la me
sa del Juzgado, una cantidad igual por 
lo menos al diez por ciento de dicha 
suma, haoiéndose constar que no exis
ten más títulos de propiedad de expre
sada finca, que un oertifioado expedido 
por el señor Registrador do la propie
dad de este partido, del quo aparece sa 
encuentra inscrito el dominio de aque
lla ó nombro de dicho roo.

Dado en La Rambla á primero de 
Septiembre do mil ochocientos noven
ta y cuatro.—Juan do Rojas,—El ao* 
tuario, Celestino Aguilar.
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618 AYUNTAMIENTO DE AÑOEA

Kí oj.. ■ ' . el -i.
PRIMER TRIMESTRE DE |894

Extracto dalói'aoaerdós;tmutuos por el Ayun
tamiento de esta villa duraste el primer tri
mestre de 1894,

MES DE ENERO.

Sesión extraordinaria de! día l.”

Presidencia del señor Alcalde don Juan Madrid 
y Risquez .i

Se dió pofesión al nuevo Ayuntamiento, 
quedando oonstitnido en la forma siguiente:

Alcalde
D. Joan Madrid Risquez

Teniente primero

L ge^t^vioriiiadD, fio/' la comiaion respectiva, y 
L que se fíje^at publico por termino de quípoe 
I'Ilidias. . »

' Sesión del día^^í

Presidencia del seflor Madrid Risquez

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se presentaron à la Corporación las ónentas 

mnpioipales respectivas al presupuesto de 1892 
á 93, censuradas por el señor Reñidor 5fndioo, 
y se aoordó pesep á la Comisión de Haoiendfi 
para qae emita el diot&qien correspondiente, y 
s^ leyeron los Soietínes asiates de la semana 
anteriQr.''

Sesión del día 28 ;

00 
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D. Bartcdomé Gil López
Teniente efundo

D. Miguel Herruzo Merino -tía
Regidor Síndico

D. Engenio José Rodríguez 
^ Regidoret '

D, Francisco García Bejarano
Bartolomé Bejarano Benítez
Miguel Tirado Ruiz
Franuisco Roiz Bejarano
Martin Caballero Rodriguez
Se tomaron los acuerdos siguientes:
Fijar los domingos, á la salida de Misa Ma

yor, para la celebración de las sesiones ordi
narias.

Que se dé parte oircunstanolada de la insta 
laoión da este Ayantamiento al señor Goberna
dor civil de la provincia y ó la Exorna. Diputa
ción provinoial.

Sesión ordinaria del día 7

Presidenoia del señor Madrid Risquez

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se fijó en cuatro el número de comisiones 

en que se ha de dividír este Aynutamieuto, 
quedando designados por medio da votación los 
señores que han de compouer cada noa de estas 
comisiones.

Se acordó nombrar Depositario de loa fon
dos municipales de «.sta villa á don Juan José 
Madrid Cámara, persona da toda confianza y 
responsabilidad, con el premio del uno y medio 
por ciento de las cantidades que recaude.

Sesión del día 14

Presidencia del señor Madrid Risquez

Se aprobó el acta de la sesión anterior. 
Se acordó aprobar él proyecto del preso 

puesto adicional y retundido en el ordinario vi-

Presidencia del señor Madrid Risquez 

Leída d acta, delà anterior fuá aproba da. 
Se,djó opi^pta á la Corporación.de no haber" 

se preasatado reolamaoión alguna contra las lis
tas electorales de Compromisarios para Sena
dores, por lo que se acordó declararía^ defini
tivos.

MES DÉ FEBRERO

Sesión del día 4

Presidencia del señor Madrid Rísquez 

Leída el acta de la anterior faé aprobada. 
Se acordó fijar las oueotas municipales de 

1892 á 93, Impoitaudo el cargo 32227 pesetas 
42 céntimos y la data 22441 pesetas, y la exis
tencia para el ejercicio siguiente 9788 pesetas 
49 céntimos.

Que se fijen al público por término da Quin
ce dies en esta Secretaria municipal, pasando 
después á la Junta municipal para los efectos 
de la ley.

Sesión del día 11

Presidencia del señor Madrid Risquez

j Se aprobó el sote de la anterior, y no ha
biendo asunto alguno de que peuparse se leye
ron loe Soietines ofieialeg da la semana anterior, 
acordando se le dé cumplimiento á cuantas dis- 
posioiones contienen los miamos.

j Sesión del día 18

! Presidencia déí señor Madrid Risquez

Leída el acta de la anterior fué aprobada.
Se dió cuenta á la Corporación de la instan

cia presentada por los hijos de don José Patri
cio Gutiérrez Cámara, solicitando certificado de 
tener amillaradas varias fincas á nombre de sa 
difunto padre, y se acordó que se expida dicho
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oettifieado coa ai reglo à lo que reanlte del ami- 
Haramianto.

Sesión del die 26

Presidenoia del señor Madrid Risquez

Leída el acta de la anterior fu ó aprobada, y 
00 tabiaiilo asandb^lgunq. fe,® ’loofci^jtjars^a^ 
leyeron ¡be JBoteimes' o^«i^<4e la pro^^ooía d^ 
la semana anterior, aoordanàb as le dé' exactô 
cumplimiento á onantaadisposiciones contienen 
los mismos.

MES DE MARZO

Sesión del died

Preaidenoia del sellor Madrid Risquez

Se presentó & la Corporaoión el proyecto 
del presapnesto ordinario formado por la Comí- 
■lón respectiva para el ejeroioio de 1894 à 96, y 
Halláadolo conforme ae acordó que ee fije al pú
blico por término de quince días y después sp 
acineta á la votación y discusión definitiva de 
1* Junta municipal.

Sesión del día II
Presidencia del señor Madrid Risquez

S® aprobó el acta de la sesión anterior, y no 
habiendo asunto alguno de que ocuparse se le
yeron los SokUnes oficialea de la semana ante

*®*ÚSt * j
tre « f**^® sobre nao indebido do nom- 

4®wmdo.. •

^^^M ^P'*^ ’"'°°'*P° ^^ ruega y encarga 
^*’ ^ iad^^ ’“twidades civiles y milita- 
^’^^“®da V^®®® ^® I® policía judioial, 
^’‘^‘’Idn* ^ *^ hosca y captura de dicho 
^^* á 1°' ''°™'hónáo!o,oaBú de ser ha

dado * ®^*^®®^ ^® esto partido.
^®®to d^ ^“®eua á treinta y uno de 
'’’'^fo ~_°in”'''^ ochocientos noventa y 
h^'^stio \’.*®®“®o Javier Sauz.—El 
^“^808 ’ ^‘“’^«‘“áo Antonio E. de

rior, acordando se le dé complimiento á las dis- 
pusioionea que contienen los mismos.

Sesión del día 18

Presidencia del señor Madrid Risquez

Leída el acta de la anterior fué aprobada, y 
no ¿abiaado asunto alguno de que ti atar sq 1»- 
ywon iós So^iines.o/i Mtí de la aemana ante
rior, acordianSo se te dé exacto oumplímíéntó A 
cuantas disposiciones contiene» los mismos.

Sesión del día 26

Presidencia del señor Madrid Risquez

Se aprobó el acta d j la anterior.
Se acordó nombrar Comisionado para que 

pase A la capital con los mozos sujetos A reco
nocimiento facultativo ante la Comisión pro
vincial, al Regidor d» este Ayuntamiento don 
Miguel Tirado Ruiz.

Añora A 23 de Junio de 1894.—El Seoreta- 
río del Ayuntamiento, José María Montero.

Aprobado por el Ayuntamiento el prece
dente extracto en sesión ordinaria del día de 
ayer.

Añora A 26 de Junio de 1894.—José Maria 
Montero.—V.® Bj®; El Alcalde,"Juan Madrid.

en el término de diez días, A contar 
desde la publicaoión de la presente en 
loa periódicos oficiales se presente en 
la cárcel de esta ciudad, ¿ mi disposi
ción.

Al propio tiempo ruego y enoargo á 
todas las autoridades, Guardia civil y 
demás ajentea de policía judicial, prac
tiquen las más activas y eficauea diU- 
genoiasj para la busca, captura y 'rami- 
eión à la circe 1 de eat» ciudad, y á mí 
disposición, de dioho rematado, pues 
asi lo he acordado por no encontrarle 
en su domicilio, en la causa que contra

tro.—Pranciseó Fernández Vior?—El 
actuario, Antonio Revé del Castillo.

MARTOS
Núm. 2631

Don Benito López Robles, Jaez de inatrac
ción de esta ciudad y su partido.
Por la presente ruego y enoargo á 

; las autoridades civiles y milibares y de
más dependientes de la policía judioial 
de la naoión, procedan á la buHoa de 
Uscaballeríasjouyae señas al final se ex*, 
presan, y que le fueron hurtadas á don 
Manuel Codes Serrano, veoíno de esta

ciudad, la noche del veinte y siote del 
actual, del sitio Cuartos bajos de Víbo
ras, de este término; y caso de ser ha
bidas las pongan á disposioión de este 
Juzgado, con la persona ó personas en 
cu^o poder se en Juan tren, si no acre
ditan su legitima adquisición; pues en 
ello está ioteresadala recta administra
ción de justicia.

Dado eu Martos A veinte y nueve de 
Agosto de mil ochocientos noventa y 
cuatro.—Benito López.— Pur su man
dado, Dionisio Coutreras.

SeAas de tas cabaUerias
Tres yeguas, ana rubia, otra tostada 

y otra negra, y cinco mulatos oscuros, 
de 14 meses, todos ellos señalados con 
las iniciales M. G, enlazadas.

■RAMBLA
Número 2688'

BDIOTO
Den Joan de Rojas Espqjo. Licenciado en Jn- 

risprudeucia, Juez manicipal de esta villa. 
A interino de instrucción, de esto par tido 
por-ballarso ea uso de licencia el propieta
rio.
Hago saber: que en providencia dio- 

ada con esta fecha en el ramo de res- 
loneabilidadospecuniariasderivado del 
urnario instruido en e-te Juzgado,por 
)0misión de la Audiencia provincial 
le Córdoba,contra don Antouio Gálvez 
Liópez y demás individuos qae con^ti* 
luyeron el Ayuntamiento de Montal
bán, por el delito do prevaricaoiOn, he 
acordado sacar á pública subasta, por 
segunda vez, con rebaja d d veinte y 
cinco por ciento, la suerta de tierra 
embargada á dicho reo,que á continua
ción so describe.

Pe setas.

Una suerte de tierra oalma 
le cabida de una fanega, sita 
sn el término de dicha villa 
le Montalbán, y pago de toa 
tíayorazgoflique linda Ale van- 
id con tierras del excelertisi- 
no señor Duque de Medina - 
leli; Mediodía coa otra de 
toa Felipe Sillero; Pooiente 
ion más de Pedro Nieto, y al 
^orte con otra, de Sebastian 
Castellano, cuya fiaua sale à 
ubusta por la cantidad de 
Uatrocientes cincuenta pose
as 469

Coyo remato tendrá lugar en la A u- 
dencia de este Juzgado, el día veinte 
' cinco del corrien te mes, á las nueve 
e su mañana; advirtiéndoss á tos lioi* 
adores que no se admitirán posturas 
ue no oubran las dos terceras parte de 
qnella cantidad,y que para interesar- 
e en la subasta es requisito indispen- 

-aWe consignar próviamente ou la me
sa del Juzgado, una cantidad igual por 
lo menos al diez por ciento de dicha 
suma, haoiéndose constar que no exis
ten más títulos de propiedad de expre
sada finca, que un certificado expedido 
por el señor Registrador do la propie
dad de este partido, del que aparece se 
eucuentra inscrito el dominio de aque
lla á nombre de dicho reo.

Dado en La Rambla á primero de 
Septiembre de mil ochocientos noven
ta y cuatro.—Juan de Rojas.—El ac
tuario, Celestino Aguilar.
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Extracto do los acuerdos tornados por el Ayan* 
tamiontozoompransivo desde 1/ de JaUo à 
Diciembre de 1893. '

K , MES DE JULIO

Ordinaria dei día 2

Bajo le presidencia del aeflor Alcalde don 
Emiliano Cano Garola y asistencia de suficiente 
número de señores Concejales, se tornaron tos 
acuerdos siguientes:

Dejar sin efecto el particular 5." de la se
sión anterior referente al pago hecho á don An
tonio Peña Martin por haber sido puesto por el 
Secretario arbitrariamente.

Se dió oaenta de haber abonado para un 
Delegado por Instrucción pública la cantidad 
de 250 pesetas, de loa fondos municipales y 
reintegrable à loe mismos.

Que por la Secretaria se saque relación de 
los que resaltan deudores á los fondos munici
pales, con arreglo al capitulo de resultas del 
presupuesto adiccional de 1892 á 1893.

Por el Concejal señor Jurado se solicitó de 
la presidencia se dieran eiplioaoionea respecto 
á Ia palabra inconveniente que le había dirigi
do al suscitarse una cuestión oca los industria
les de vinos y aguardientes, y la Presidencia 
oontestó que como Concejal que había sido por 
espacio de muchos años estaba en el deber de 
saber cuales eran sus atribuciones. Mediaron 
entre ambos varias explicaciones sobre otros 
incidentes promovidos, terminándoee la diaou- 
sión.

Quedaron enterados los señores Concejales 
da la oaenta presentada por el Agente en la oa-
pits! y carta de page de! cuarto trimestre fof
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bouBumoa del año económico de 1892 á 93^ 1®' 
vantándose la sesión.

Ordinaria del día 9
Presidencia de don Emiliano Cano Garola 

y asistencia de suficiente número dé señores 
Concejales, se tomaron loe acuerdos sigoientee- 

■*1 Se dió conocimiento de un oficio del arren
datario del grupo de líquidos haciendo saber 
presentaba como fianza todos sos bienes, 01“ 
que no accedió la Corporación declarando o®'® 
la subasta y que se dé oonooimiento al señor 
Administrador de Propiedades é Impuestos.

Quedaron enterados del reparto de 8^^^^’’*®’ 
extraordinarios para cubrir el déficit da *“ 
pesetas 24 céntimos que resultan en el pres“ 
puesto ordinario de 1893 á 94,

Que terminado que sea por la Junta el *■’ 
parto de arbitrios extraordinarios se expoo^* 
al público para oír de agravios.

Y se levantó la sesión.

Ordinaria del día 23

Preaid enoia
del señor Alcaide don Emiliano Cano

Se dió cuenta de loe BokUnes Oficia}^ y^° 
rrespondenoia recibidos en la semana ante

Dividir esta localidad en onafro seco*®® 
para la constitución de la Junta maníoíp®*'

Que se dé principio al reparto de la con ^ 
buoión territorial para el ejercicio de

Que sin embargo de haber sido ep^® . ^ 
el expediente de consumos para hacer efe ^^^ 
el enoabecamiento y no habiendo P*’®’®”jjgf. 
fianza el rematante, queda confirmado el ac
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18 DE SEPTIEMBRE DE 1894

Córdoba 14 de Septiembre de 
1894.—El Tesorero, Federico 
R. Santamaría.

JUZGADOS
LUCENA

Nim. 2646
OB Francisco Javier Sanz j Camps, Juez 
de instrucción de este partido.
En virtud de pro viden.;iadictiida por 

o>i oon esta fecha an las diligencias su
mariales que en este Juzgado se ins
truyen por hurto de uvas, contra Pe- 
<1^0 Jimáue,, Santiago y Antonio Gar
fia Fernández, hecho que tuvo lugar 
°® la tarde de ayer, se cita á los due- 
®08 de las viñas que radican en el par
tido nombrado de Ealandranas, de este 
térmiao, á la derecha de la carretera 
^udirecoión á la inmediata ciudad de 
^®?'^®b Í®® 8a crean y acrediten ser 
P^fjhdioadoa por dicho hecho, á fin de 
Í"® en el término de cinco dias, costa 
^08 desde la inserción del presents en

"OLetin OFICIAL de esta provincia, 
®®“iparezcaQ ante este Juzgado para 

Bowles el ofrecimiento de causa según 
ii^eviene 61 articulo 109 de la ley de 

’Jjttioiamiento civil y orimina!; aper- 
^^ ®8 que de no verificarlo les parará 

P8fjuioio que haya lugar.
Mo en Lucena á primero de Sep- 

“^bre de mil ochocientos noventa y 
rn'?*^^°—F. Javier Sanz.—El actuario, 
^’^oteo Sánchez.

Número 2676
Ila '*f '^ presente requisitoria se oita, 
jg '^.^ y ^triplaza a| procesado don Sa- 

tuno Parada Huertas, que se nom- 
de 1^°*^ ‘^®tonio, natural de Villarrubia 
8olt^^ ^j^ ^ vecino de Ciudad Beal, 
•dad*^’'^* ^'^^^®°^* y cinco años de

® iDireator y Agente de redención 
^^sustitución de quintos, de estatura 
Pes^^^*^'^ ^^’'^*'^^ y oçho centímetros,

*^?'’^®’’*’® y cuatro kilos, dimenaio- 
de .tuet- *^^ Vianos diez y nueve centi- 

Palo^^’ ^^ '**^ P’®® treinta centímetros, 
^or entrecano, ojea negros, co- 
*® se^° 'íioreno y cuyo actual parade- 
^Í6í j®”®’’®» p8ra que en el término de 
®0ut **’ '^^^ empezarán à correr y 
íaute'^^^ ^esde la inserción de la pre- 
broT,- ®® ®^ Boletín Oficial de esta 

^® Oste ^“^’’^*^' ^® presente en el local 

'^’’® de *^^^^'^®) bajo apercibimiento 
'^^belde ’^'^ ’'^erifioarlo será declarado 
5alc * P^*’ándola el perjuicio que ha 
*' ®Hai^*'' P^^^ ^^^ ‘® tengo mandado en 
’**ñít**'^'^ ^'^^ Contra el mismo y otros 
^fe « ’^y®Bcbra nao indebido de nom* 

4’“íenidoa.
^^dft^B*^?^*^ tiempo se mega y encarga 
^*® ^ ibdi^ •'^toridadea civiles y mílita- 
?**^^'i6da T*^®°® ^® 1® policía judicial, 
t'^i^ldn* ^® busca y captura de dicho 
^'^% á 1°’ *^®“^*’‘®'^^olc,oa80 de ser ha- 

^••í® ^® ^^’^^ partido.
^^”810 d ^?®®°®^ treinta y uno de 
''’>4tro__V”^'^ bohooientos noventa y 
b^^^ario y'^*®®’®*’® Javier Sanz.—El 
^“^goa,’ ^‘“«solado Antonio K. de

de la de Ciadad Real y Ga- i ciÔD.ooyaa senas son; estatura mediana,

CORDOBA 
Núm. 2657

Don Francia CO Fornánd<ía Vior, Juez de ins- 
truoción de esta ciudad 7 su partido.
Por la pi esente se oita, llama y em

plaza á Evaristo López Semis y Sotero 
Romero Araque, cuyas señas aa ezpre- 
aarán al pié, para que en el término de 
diez días, á contar desde la publicación 
de la presenta en los periódicos oficia
les, se presenten en la oároel de esta 
ciudad y á mi disposición; bajo aperoí- 
bimieato que de no comparecer, les 
parará el perjuicio que haya lugar.

AI propio tiempo mego y encargo à 
todas las autoridades, Guardia civil y 
demás ajantes de policía judicial, prao- 
tiquea las más activas y eficaces dili
gencias para la busca, captara y remi
sión de los expresados procesados a la 
cárcel de esta ciudad y á mi disposi
ción, pues asi lo he acordado en la cau
sa que contra los mismos instruyo por 
estafa.

Dado en Córdoba á cuatro de Sep
tiembre de mil ochocientos noventa y 
cuatro.—Francisco Fernández Vior.— 
El Secreta!io. Licenciado J. Antonio 
Montero.

Seítas de ¡»sprocesados
Evaristo López Sernis, da 26 años, 

soltero, de oficio barbero, y en la ac
tualidad vendedor ambulante dé pan
tallas y objetes de papel, hijo de Anto
nio y de Paulina, uatarsl de Cuenca, y 
vecino de Madrid,calle Mayor núm. 96, 
piso cuarto; de estatura regular, color 
moreno, pelo castaño oscuro, ojos par
dos,nariz boca, legular, afeitado y usa 
bigote y viste al uso de loa de su clase.

Sotero Romero Araque, de 31 años, 
soltero, de oficio vendedor de pantallas 
y géneros de papel, hijo de Braulio y 
de María, natural del Castillo de Gar
da Muñoz, provincia de Cuenca, y ve
cino de Madrid, calle Treapeoes núme
ro 26; de estatura mediana, color mo
reno, pelo castaño, ojos melados, nariz 
y boca regular, barba afeitada, naa bi- 
gete, y viste al uso de los de su deae.

Núm. 2658
Por la presente se cita, llama y em

plaza á José Jiménez Maldonado, oo
nacido por José Maldonado y Maldo
nado, jitano, de diez y siete afios, sol
tero, esquilador, natural da Granada, 
que dice residír en el sitio llamado de 
las Cuevas,extramuros de dicha pobla-

muy moreno, pelo negrOj ojos pardos, 
bigote y barba naoiente, y sin ninguna 
particular visible; viste pantalón,oh ate 
oo y faja negros, polonesa gris oon lis
tas más oscuras, camisa blanca y som
brero blanoo oon ala ancha, para que 
en el término de diez días, á contar 
desde la publloaoión de la presente en 
los periódicos oficiales se presente en 
la cárcel de esta oiudad, ¿ mi disposi
oión.

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas Ias autoridades. Guardia civil y 
demás ajantes de policía judicial, p|t^- 
tiquen las más activas y eficao^ dili
gencias, para la busca, captura y remi- 
sión á le oároel de eati ciudad, y á mi 
disposición, de dicho rematado, pues 
asi lo be acordado por no encontraría 
en su domicilio, en la oauaa que contra 

el mismo instruyo por hurto de un 
reloj.

Dado en Córdoba á cuatro de Sep
tiembre de mil ochocientos noventa y 
ouatro,—Francisco Fernández Vior,— 
El Secretario, Licenciado J. Antonio 
Montero,

Núm. 2671
Por el presente se cita, llama y em

plaza á nn baldado, mudo, que se tras
porta de un punto á otro eu un carro 
pequeño, tirado una- veces por un jó
ven, y Otras por perros, el cual implora 
la caridad pública, y se ignora su ac
tual paradero, para que dentro del tér
mino de diez días, contados desde la 
inserción fiel presente en la Gac6io de 
A/adrid y Boletín Óficial de esta pro
vincia, comparezca eu este Juzgado, 
plaza de la Compañía, número siete, 
oon objeto de reoibirle la oportuna da* 
daraoión en el sumario que instruyo' 
por lesiones, á Francisco Jiménez Ca
ñete, á oonsecueucia da la mordedura 
de nn perro; apercibido que da no ha- 
oarlo asi, le parará el perjuicio que hu
biere lugar.,

Dado en Córdoba á veinte y dos de 
Agosto de mil ochocientos noventa y 
cuatro.—Francisco Fernández: Vior.— 
El Sseretario, por mi compañero señor 
Cámara, Teodomiro Fernández..

Núm. 2672
Por el presante cito, llamo y empla

zo á Justo Moreno (a) Pimiento, vecino 
de Montemayor, para que en el termi
no da diez días, oontados desde la in
serción de este edicto en la Gaceta de 
JGadrid, comparezca eu este Juzgado, 
á prestar declaración en el sumario orí- 
miual que se sigue por el delito de hur
to contra Joaquín Moreno Salido, veci
no de Montemayor.

Dado en Córdoba á 6 de Saptiembre 
de 1894.—Francisco Peruándex Vior. 
—El actuario, Antonio Ravé del Gas* 
tillo.

Númaro 2672
Por la presante cito, llamo y empla

zo á Joaquín Moreoo Salido, vecino de 
Montemayor,de quince años de edad, y 
de ejercicio jornalero, para que en el 
término de diez días,oontados desde la 
inserción de esta requisitoria en la Ga- 
Cita de Madrid, comparezca en este Juz
gado á prestar declaración inquisitiva 
en el sumario orí mi nal que se sigue 
contra él por el delito de hurto; bajo- 
apercibimiento qua de no comparecer 
será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio que haya lugar,

Dada eu Córdoba á sois de S^ptiem- 
bra de mil oohoofentos noyenta y cus- 
tro.—Franoisób Paméndez Vior.—El 
actuario, Antonio Ravé del Castillo.

MARTOS
Núm. 2631

Don Benito López Robles. Juez de instruc
ción de este ciudad y su partido.
Por la presenta mego y encargo á 

las autoridades civiles y militares y de
más depandientes de la policía judicial 
de la nación, procedan á la buHca de 
lasoaballerias,ouyas señas al final se ex-, 
presan, y que le fueron hurtadas á don 
Manoel Codea Serrano, vecino de esta 

ciudad, la noche del veinte y siete del 
actual, del sitio Cuartos bajos de Víbo
ras, de esto término; y caso de ser ha
bidas Ias pongan á disposición de este 
Juzgado, oon la persona ó personas en 
cajo poder se eujueutran, ai no acre
ditan su legítima adquisición; pues an 
ello está interesadala recta admintatra- 
ción dejuetioia.

Dado en Martes á veinte y nueve ele 
Agosto de mil ochocientos noventa y 
cuatro.—Benito López.—Por su man
dado, Dionisio Coutreras.

Seiiaa de tas cabaUerias
Tres yeguas, una rubia, otra tostada 

y otra negra, y cinco mnietos oscuros, 
de 14 meses, todos ellos señalados oon 
las iniciales M. C. enlazadas.

RAMBLA
Número 2682^

EDICTO
Don Juan de Rojas Espejo, Uc en oí ado en Ju

ri spruden oía. Juez muiHoípal da esta villa 
ó interino de instrucción de este por tide 
porhallarso en nao de licencia el propieta
rio.
Hago saber: que en providencia dic

tada con esta fecha en el ramo de res
ponsabilidades pecaniariasderivado del 
sumario instruido en e^te Juagado,por 
comisión de la Audiencia provincial 
de Córdoba,contra don Antonio Gálvea 
López y demás individuos que consti
tuyeron el Ayuntamieuto de Muntal, 
bán, por «1 delito da prevaricáutOn, he 
acordado sacar á pública subasta, por 
segunda vez,con rebaja d *l veinte y 
cinco por ciento, la soarta de tierra 
embargada á dicho roo,que á continua
ción so describe.

Pe#eta».

Una suerte de tierra calma 
de cabida de una fanega, sita 
en el término de dicha villa 
de Montalbán, y pago de los 
Mayorazgos,que linda á levan
te oon tierras del exoeleptisi- 
mo señor Duque de Medin*.- 
cell; Mediodía con otra de 
don Felipe Sillero; Poniente 
con más de Pedro Nieto, y al 
Norte oon otra, de Sebastian 
Castellano, cuya finca sale á 
auboste por la cantidad de 
cuatrocientas oinoaenta pese
tas 469

Coyo remata tendrá lugar en la A u- 
dienoia de este Juzgado, el día veinte 
y cinco del corriea te mes, á las nueve 
de su mañana; advirtiéndose á loi lici
tadores que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras parte de 
aquella cantidad,y que para interesar- 
se en la suViasta es requisito indispen
sable consignar práviameoté en la me
sa del Juzgado, una cantidad igual por 
lo menos ai diez por ciento de dicha 
sorna, haoiéndose constar que no exis
ten más títulos de propiedad de expre
sada finca, que nn certificado expedido 
por el señor Registrador de la propie
dad de este partido, del que aparece se 
eucuentra inscrito el dominio de aque
lla à nombre de dicho reo.

Dado en La Rambla á primero de 
Septiembre de mil ochocientos noven
ta y cuatro.—Juan de Rojas.—El ac
tuario, Celestino Aguilar.
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Xim. 2613
Hago saber: qua por providenoía 

dictada en el día de hoy, eu el cumpli
miento de oarta orden de la excelen
tísima Audiencia Territorial de Sevi
lla, expedida en el rollo de los autos 
seguidos en este Juzgado, á instancia 
de D. Fran cisco José Montilla Avilés, 
vecino de la Victoria, sobre que se le 
declarase pobre para litigar con su 
convecino Andrés Maestre Castillo, be 
acordado sacar de nuevo á pública su
basta, por término de veinte dias,y con 
rebaja del veinte y cinco por ciento de 
en justiprecio, consistante en mil qui
nientas pesetas, la finca siguiente de 
la propiedad del sefior Montilla y Avi
lés.

Una casa situada en la calle Princi
pal de la Victoria, marcada con el nú
mero treinta y seis, que linda por su 
derecha entrando con la de José Al
caide Zafra, por su izquierda con le 
de Franoieoo Angnisno Roda, y por su 
espalda con olivar de D. Manuel Roldán 
y Gómez: ocupe una auperficie de cien
to setenta y cuatro metros, y se compo
ne de tres hebitaoioucH bajas, patio, co
cina, ausdra y corral y sus altos co
rrespondientes.

La subasta tendrá logar en la Ao- 
diencia de este Juzgado, el día veinte y 
siete del corriente mes, y hora de las 
nueve de en msfiana, bajo las condi 
cienes siguientes:

1 .* Que no ee admitirán postaras 
qne no cubra las dos terceras partea 
del valor de la casa descrita.

2 .* Que para tornar parte en la sa- 
basta deberán loa licitadores, consig
nar sréviamente en la mesa de este 
Juzgado, ana cantidad igual por lo 
menos ai diez por ciento del valor dado 
á la mencionada casa.

3 .* Y qne los licitadores y rematan
tes, han de ooniormarsa con loa títulos 
de propiedad que existen de repetida 
casa previniéndoles qne no tendrán de
recho á exigir ningunos otros,

Y para que llegue á conocimiento 
del público se expide el presente.

Dado en La Rambla á primero de 
Septiembre de míl ochocientos noven
ta y castro,—Joan de Rojas.-—P. M. de 
8* 9.*, Antonio López del Moral.

Nùm. 267i

Por Ia presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Julián Duarte To
rralva, de cuarenta y tres aflos de edad, 
soltero, comerciante y vecino de San

Agencia ejecutiva de Hacienda

NUMERO 2713

EDICTO DE PRIMERA SUBASTA DE FINCAS

Don Rafael Ruiz del Portal, Agente ejecutivo por débitos á favor de 
la Hacienda

Hago saber: que en virtud de providencia dictada por esta 
Agencia con fecha 10 de Septiembre, en el expediente general de 
apremio que se sigue en este distrito por débitos de la contribución 
territorial, correspondientes al año de 1892 á 93, se sacan á pública

Martin de Provensale, en cuyo pueblo 
no ha sido encontrado, ignorándoee su 
paradero, para que dentro del término 
de diez días, contados desde el siguieu- 
te al de la publicación de la presente 
en la Qaeeta de Madrid, comparezca 
en la Audiencia de este Juzgado con 
el fin de reoibirle indagatoria en el su
mario que contra el mismo se instruye 
por estafa, bajo apercibimiento de que 
ei asi no lo verifica le parará el perjui
cio á que hubiere lugar.

Dado en La Rambla á cinco de Sep
tiembre de mil ochocientos noventa y 
cuatro.—Juan de Rojas.— P. M. de 
S. 8., Antonio López del Moral.

Número 2398
Por el presente se cita, llama y em

plaza al autor ó autores del robo de sie
te gallinas, verificado en la noche del 
tres al cnatro da Agosto último, en los 
corrales de las casas da don Pedro Mo
reno Romero y da Juan Pérez Garcia, 
vecinos de La Viotoria, para que dentro 
del término de diez dias, contados des
de el siguiente al de la publicación del 
presente en la Gaceta de Madrid, com
parezcan en la audiencia de este Juz
gado á responder á los cargos que les 
resultan en el sumario que con tal mo
tivo ee instruye, bajo apercibimiento 
de que si asi no lo verifican les parará 
el perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en La Rambla á siete de Sep
tiembre de mil ochocientos noventa y 
cuatro.—Joan de Rojas.—P. M. de 
S. S., Antonio López del Moral.

PRIEGO 
Núm. 2675

Don Antonio Cáliz Rubio, Juez de inatruc- 
ción interino de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria y en 
nombre de 8. M. la Reina Regente 
(q. D. g.), exhorto y requiero, pido y 
encargo á todas las autoridades civiles 
y militares y demás individuos de ia 
policía judicial, procedan á la práctica 
de activas diligencias en averiguación 
del autor ó autores del incendio oca
sionado en la maflana dal veinte y tres 
de Agosto anterior, en finca propia de 
don Rafael Amores, sita en la casilla de 
la Fuente dura, término de la villa de 
Carcabuey, remitiéndolos á este Juz
gado á mi disposición.

Dada en Priego de Córdoba á pri
mero de Septiembre de mil ochocientos 
noventa y cnatro.—Antonio Cáliz.— 
-"Por mandado de 3. S., Francisco del 
Puerto.

subasta, por primera vez, los bienes inmuebles que á continuación
expresan:

DEBITO
por prínci- 

P^h NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES ValorAcl*^®^
Número recargos Y FINCAS QUB HK SUBASTAN, OCN EXPKKStÓN deducídAB

de 
orden

y costas DE LAS CaBOAB FBBFEBENTBS CONCCIDAS

Pts. Ctrns. Pts. etw*-

1 72 16 Doroteo Antonio Cubero.—Una fanega de viña 
en la cañada de la Plata, del término de Doña 
Mencia. 400

71 62 16 Cristóbal Alguacil Mesa. - Una casa calle de la 
Tienda, núm. 2, de la villa de Doña Mencía. 600

610 140 04 José Ortiz Priego.—Dos fanegas de olivar en 
el Calatraveño, del término de Doña Mencía. 1840

12 92 64 Antonio Bujalance Padillo.—Dos fanegas de 
tierra en los Pedroa ó Sierrezuela, del término de 
Doña Mencía. 640

13 61 83 Felipe Bujalance Padillo. —Una fanega de vi
ña en la Higueruela, del término de Doña Mencia. 400

La subasta se efectuará en las Casas Consistoriales de la ^^ 
de Doña Mencía, el día 24 da Septiembre, á las once de la mañanar 
por espacio de una hora.

Para conocimiento general se advierte:
1 .® Que los deudores pueden librar sus bienes pagando el princi

pal, recargos y costas, antes de cerrarse el remate.
2 .® Que será postura admisible la que cubra las dos terceras partis

del valor líquido fijado á los bienes.
3 .’ Que los títulos de propiedad que los deudores presenten esta' 

rán de manifiesto en esta Agencia, sin poder f*xigir otros, y qae ai ac 
careciese de ellos, se cumplirá su falta ea la forma que prescribe 
regla 5.« del art. 42 del reglamento de Ia Ley Hipotecaria, por Cuen' 
ta de los rematantes, á los cuales después se les descontarán del precié 
de la adjudicación los gastos que hayan anticipado,

4 .* Que los rematantes se obligan á entregar en el acto de la sa 
basta el importe del principal, recargos y costas del procedimiento cj®' 
cutivo que adeuden los contribuyentes de quienes procedan las fm^^ 
subastadas, y hasta el completo del precio del remate, en la oficina 
esta Agencia, antes del otorgamiento de la escritura, según dispon*®® 
los arts. 37 y 39 de la instrucción de 12 de Mayo de 1888. ,

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo disp^c 
en ia regla 4.* del art. 37 citado.

En Cabra á 11 de Septiembre de 1894.—El Agente ejo®” 
cutivo, P. C., José Morales.

Sección de anuncios
ARRENDAMIENTOS

De le propiedad de los exoelentíei 
moe señoras Duques de Denia, y en 
enbasta privada,que tendrá ingar el dia 
23 del corriente, á las doce de su maña
na, ea la Administración de Cañete de 
las Toires, se admiten proposioiones 
para el arríen do de los oortijos nombra 
dos‘'Los Rubios^, "Valde Benito,,,“Vi- 
Har„, “Pozo Dulcen 7 “Hueto„.

Las personas qne deseen intereear- 
ee en diohts arriendos podrán infor
mares del pliego de condioiones qne ha 
de eervir de base para los mismos, que 
se halla de manifiesto en Ia Adminie- 
traoión de la citada villa. 3 2

Se hallan de ven
ta en la imprenta

del “Diario de Gó^ 
doba.„

LOS LIBROS 
para la contabih^® 
municipal, que deb 
renovarse en 1° ig 
Julio, se haUao^ 
venta en la. i^V^^f; 
ta del DIARIO ^ 
CORDOBA. .„-

Los pedidos se 
vian á vuelta d®
rreo.

Imprenta del Diario d*
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